
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
Dirección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, piso 2 | Bogotá, Colombia
Conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratuita nacional: (+57) 01 8000 113200

Al Contestar Cite Radicado UNGRD:

Bogotá DC, 

Doctor
CHRISTIAN FANDIÑO RIVEROS
Vicepresidente de Negocios Fiduciarios 
Fiduprevisora S.A.
Ciudad

2025EE19545
Fecha: 06/11/2025

Asunto: Solicitud elaboración Convenio de Emergencia, a suscribirse entre el FONDO NACIONAL DE
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES FIDUPREVISORA S.A., y el MUNICIPIO DE QUIBDÓ
identificado con NIT. 891.680.011-0.

Cordial saludo Doctor Fandiño,

Conforme a las facultades de ordenación del gasto y determinación de contratos, contenidas en los 
numerales 3 y 10 del artículo 11 del Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011, otorgados al Director 
General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y delegadas en el Subdirector de 
Manejo de Desastres, conforme a la Resolución No 0937 del 22 de septiembre de 2025, teniendo en cuenta 
la contratación bajo régimen especial para situaciones de Desastre y Calamidad Pública, contenida en el 
capítulo VII, artículos 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012, de manera atenta solicito elaborar el CONVENIO 
DE EMERGENCIA, entre el FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
FIDUPREVISORA S.A., y el MUNICIPIO DE QUIBDÓ, identificado con NIT. 891.680.011-0, cuyo objeto 
consiste en 
DESASTRES-FNGRD, QUIEN ACTÚA A TRAVES DE FIDUPREVISORA S.A, EN CALIDAD DE 
VOCERA Y ADMINISTRADORA Y EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
BANCO DE MAQUINARIA AMARILLA, LA CUAL ABARCA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
ESPECIALIZADOS Y DISEÑADOS PARA RESPONDER EFICAZMENTE A SITUACIONES DE 

Para el efecto se remiten los documentos soporte del proceso. 

Agradezco su atención,

JOSE RICARDO HURTADO CHACON
Subdirector para el Manejo de Desastres 
Ordenador del Gasto Delegado FNGRD 
Resolución 0937 del 22/09/2025

Proyectó: Pedro Luis Garcés Escobar/ Contratista GGC 
Revisó: Michael Oyuela Vargas / Secretario General UNGRD

José Luis Angarita Espinel / Abogado SG 
María Camia Cáceres / Contratista GGC 
Angela Miranda Abogada contratista SG
































































































































